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PRESENTACIÓN

Señores miembros del jurado:

La presente investigación titulada El IV Pleno Casatorio Civil como precedente vinculante y su

aplicación en los Juzgados Civiles del Distrito de Puente Piedra, 2015, que se pone a vuestra

consideración tiene como propósito examinar la aplicación del IV Pleno Casatorio Civil como

precedente vinculante por los jueces civiles del Distrito de Puente Piedra durante el año 2015;

esta investigación adquiere importancia toda vez que propone exigir la participación directa de

los jueces civiles del Distrito de Puente Piedra, a fin de cumplir con la finalidad del IV Pleno

Casatorio Civil como precedente vinculante, a través de su aplicación y en el caso de no

aplicarlo, usar las técnicas del distinguishing u overruling para motivar el apartamiento al que

hace referencia el artículo 22° del Poder Judicial a fin de garantizar los principios de seguridad

jurídica y predictibilidad como valores constitucionales; y finalmente Capacitar

constantemente a los Magistrados y asistentes del Distrito de Puente Piedra, priorizando dicha

capacitación en la agenda de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, como una de sus

actividades institucionales, la cual se desarrollará en base a los Plenos Casatorios Civiles y a su

naturaleza de precedente vinculante.

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y título de la Universidad César Vallejo, la

investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte introductoria se consignan

la aproximación temática, trabajos previos o antecedentes, teorías relacionadas o marco

teórico y la formulación del problema; estableciendo en este el problema de investigación, los

objetivos y los supuestos jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordará el

marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada en el

enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la comprensión. Acto seguido, se detallarán

los resultados que permitirán arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los

respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en los anexos del presente trabajo de

investigación.

La Autora
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RESUMEN

La presente investigación se realizó bajo el enfoque cualitativo de tipo jurídico explicativo, bajo

un diseño basado en el estudio de casos con el objetivo general de examinar la aplicación del

IV Pleno Casatorio Civil como precedente vinculante por los jueces civiles del Distrito de

Puente Piedra durante el año 2015; así también se planteó dos objetivos específicos con la

finalidad de complementar el objetivo general antes mencionado. Dichos objetivos específicos

fueron: identificar la participación de los jueces civiles del Distrito de Puente Piedra para

cumplir con la finalidad del IV Pleno Casatorio Civil como precedente vinculante durante el año

2015; y por otro lado, describir y analizar la motivación de las sentencias emitidas por los

jueces civiles del Distrito de Puente Piedra, en los casos de desalojo por ocupante precario,

durante el año 2015.

A fin de poder alcanzar los objetivos planteados, se aplicó la técnica de la entrevista, análisis

de sentencias y análisis de marco normativo, los mismos que fueron destinados a la

comprobación de los supuestos jurídicos generados en base a los problemas planteados que

dieron inicio al desarrollo de la presente investigación.

Palabras claves: IV Pleno Casatorio Civil, precedente vinculante, ocupante precario,

predictibilidad, motivación de sentencias.
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ABSTRACT

This research was made as a qualitative approach with an explicative design, under a case

study's design with the general objective of reviewing the implementation of the Civil Fourth

Plenum as binding precedent for civil judges in Puente Piedra during 2015; it was also raised

two specific objectives in order to supplement the above general objective. These specific

objectives were to identify the participation of civil judges in the District of Puente Piedra to

fulfill the purpose of the Civil Fourth Plenum as binding precedent in 2015; and on the other

hand, describe and analyze the motivation of the sentences issued by civilian judges in Puente

Piedra, in cases of eviction by occupying precarious during 2015.

In order to achieve the objectives, the interview technique, analysis of judgments and analysis

of regulatory framework was applied, the same as they were intended for checking the legal

assumptions generated based on the problems that gave rise to the development of this

investigaron.

Keywords: Civil Fourth Plenum, binding precedent, precarious occupant, predictability,

motivation of judgments.
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